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N° 0084-2023-VIVIENDA-VMCS-PASLC/UO 
 

Lima, 28 de noviembre de 2023 
 

VISTO: 
 

El Memorándum N° 2631-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UA, emitido por la Unidad de 
Administración; el Memorándum N° 3831-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO y el Informe N° 0363-
2023/VMCS/PASLC/UO/jcarrascoc, emitidos por la Unidad de Obras; el Memorándum N° 1323-
2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UPP, emitido por la Unidad de Planeamiento y Presupuesto; y el 
Informe Legal N° 323-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UAL, emitido por la Unidad de Asesoría 
Legal; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con fecha 12 de mayo de 2022, el Programa Agua Segura para Lima y Callao – PASLC 
(en adelante, la Entidad) convoca el Concurso Público N° 05-2022-PASLC-1, para la contratación 
del servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Obra: “Instalación de redes 
complementarias de agua potable y alcantarillado para habilitaciones remanentes del proyecto de 
mejoramiento sanitario de las áreas marginales de Lima, Lote 7 y 10 – distrito de Puente Piedra, 
provincia Lima, departamento Lima”; posteriormente, el 25 de agosto de 2022, suscribe el Contrato 
N° 007-2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC, con la empresa CORPORACIÓN PERUANA DE 
INGENIERÍA SOCIEDAD ANÓNIMA – CORPEI S.A. (en adelante, la Supervisión), por la suma de 
S/ 1 833 306.03 (Un millón ochocientos treinta y tres mil trescientos seis con 03/100 Soles), que 
incluye todos los impuestos de ley, por un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días 
calendarios; 

 
Que, con fecha 03 de febrero de 2023, la Entidad convocó la Licitación Pública N° 001-2023-

PASLC para la contratación de la ejecución de la Obra: “Instalación de redes complementarias de 
agua potable y alcantarillado para habilitaciones remanentes del proyecto de mejoramiento sanitario 
de las áreas marginales de Lima, Lote 7 y 10 – distrito de Puente Piedra, provincia Lima, 
departamento Lima”; posteriormente, el 27 de junio de 2023, suscribe el Contrato N° 009-
2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC, derivado del procedimiento citado, con el CONSORCIO SEÑOR 
DE LA MISERICORDIA , integrado por las empresas Corporación Ordoñez Contratistas Generales 
S.A.C. y K & G Contratistas Generales S.A., (en adelante, el Contratista), por el monto contractual 
de S/ 27 013 464.64 (Veintisiete millones trece mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 64/100 Soles), 
por un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días calendario; 

 
Que, dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N° 082-2019-EF (en adelante, el TUO de la Ley), y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias (en adelante, el Reglamento); 
 

Que, con fecha 13 de julio de 2023 habiéndose cumplido todas las condiciones referidas en 
el numeral 176.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado se dio inicio al plazo 
contractual para la ejecución de la obra; 

 
Que, mediante Adenda N° 01 del Contrato N° 009-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC, de fecha 

24 de julio de 2023, la Entidad y el Contratista acordaron considerar en calidad de representante 
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común alterno en caso de ausencia y/o impedimento del representante titular del Contratista, al 
señor Alfredo Enrique Gálvez Álvarez; así como, modificar la cláusula sobre la junta de resolución 
de disputas; e, incorporar una cláusula referida a permitir la recepción parcial de la Obra; 

 
Que, a través de la Resolución Directoral Nº 040-2023-VIVIENDA-VMCS-PASLC de fecha 

26 de julio de 2023, la Entidad resolvió aprobar la corrección del error incurrido en los coeficientes 
de incidencia de la Fórmula Polinómica del Sub Presupuesto 005 del componente Redes de 
Alcantarillado, contenido en el Estudio Definitivo y Expediente Técnico del Proyecto vinculado al 
Contrato Nº 009-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC, para la Obra, con eficacia anticipada al 05 de abril 
de 2023, fecha en que se emitió la Resolución Directoral Nº 0029-2023-VIVIENDA-PASLC-UO, con 
la cual la Unidad de Obras de la Entidad resuelve modificar el artículo primero de la Resolución 
Directoral N° 0015-2022-VIVIENDA-VMCS-PASLC-UO, modificada por las Resoluciones 
Directorales N° 0024 y 0094-2022-VIVIENDA-VMCS-PASLC-UO; aprobando el presupuesto de 
obra por la suma de S/ 30 014 960.71 (Treinta millones catorce mil novecientos sesenta con 71/100 
Soles), incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la 
ejecución de obra; 
 

Que, con fecha 23 de octubre de 2023, la Entidad emitió la Resolución Directoral N° 072-
2023-VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO, mediante la cual, se aprueba la Prestación Adicional de Obra 
N° 01 correspondiente al Contrato N° 009-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC, por el monto equivalente 
a S/ 704 138.95 (Setecientos cuatro mil ciento treinta y ocho con 95/100 Soles) incluido IGV, con 
precios unitarios a marzo de 2023, representando una incidencia específica de 2.6066 %, y un 
Deductivo Vinculante N° 01 por S/ 54 919.41 (Cincuenta y cuatro mil novecientos diecinueve con 
41/100 Soles) incluido IGV, que representa una incidencia específica de -0.2033% respecto del 
monto total del contrato original antes citado y una incidencia total acumulada de 2.4033%, 
porcentaje que no supera el tope establecido en el artículo 205 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado; 

 
Que, con fecha 03 de noviembre de 2023, mediante Carta N° 085-2023/CSM/RL, el 

Contratista presentó a la Supervisión, la Valorización N° 02 de mayores metrados por cambio de 
tipo de terreno normal a semirocoso de la Asociación de Vivienda Pequeños Avicultores El Dorado, 
correspondiente al mes de septiembre de 2023; 
 

Que, con fecha 22 de noviembre de 2023, la Unidad de Obras a través del Memorándum 
N° 3831-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO, remitió a la Unidad de Administración y brindó 
conformidad al Informe N° 0363-2023/VMCS/PASLC/UO/CO-jcarrascoc, el cual concluye que 
corresponde aprobar el pago de la Valorización de los Mayores Metrados N° 02, conforme la factura 
electrónica N° E001-760 hasta por la suma de S/ 597 397.29 (Quinientos noventa y siete mil 
trescientos noventa y siete con 29/100 Soles) incluido IGV, por lo que recomienda continuar con el 
procedimiento administrativo correspondiente y, adjunta el Informe N° 00000046-2023/VMCS/ 
PASLC/UO-mescalanter de fecha 22 de noviembre de 2023, mediante el cual precisa que se ha 
efectuado el registro correspondiente en el Formato 08-A literal C, lo cual hace que, el costo de 
inversión se modifique en S/ 35 903 081.36, de acuerdo con el siguiente sustento: 

 
“(…) 
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(…)”. 
 

Que, con fecha 24 de noviembre de 2023, mediante Memorándum N° 1323-2023-
VIVIENDA-VMCS/PASLC/UPP, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto remitió el reporte de 
aprobación del Certificado Crédito Presupuestario N° 922-2023, por el importe ascendente a 
S/ 597 397.29 (Quinientos noventa y siete mil trescientos noventa y siete con 29/100 Soles), 
certificando que se cuenta con los recursos presupuestarios disponibles en la secuencia 
funcional para atender lo solicitado; 

 
Que, con fecha 24 de noviembre de 2023, mediante Memorándum N° 2631-2023-

VIVIENDA/VMCS/PASLC/UA, la Unidad de Administración remitió el expediente de la 
Valorización N° 02 de mayores metrados correspondiente al mes de septiembre 2023, a la 
Unidad de Asesoría Legal, adjuntando la certificación de crédito presupuestario antes citada, 
para los fines pertinentes; 

 
Que, en el artículo 205 del Reglamento, respecto a las Prestaciones adicionales de obras 

menores o iguales al quince por ciento (15%), se señala lo siguiente: 
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“(…) 
205.10. Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar 
mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de su 
anotación en el cuaderno de obra, y comunicados a la Entidad, de forma previa a su ejecución. 
 
205.11. El contratista mediante anotación en cuaderno de obra solicita la ejecución de mayores 
metrados. El supervisor autoriza su ejecución siempre que no se supere el límite establecido 
en el numeral 206.7 del artículo 2061, considerando el monto acumulado de los mayores metrados 
y las prestaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos deductivos. El monto a pagarse 
por la ejecución de estos mayores metrados se computa para el cálculo del límite para la aprobación 
de adicionales, previsto en el numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley. 
 
205.12. No se requiere la aprobación previa de la Entidad para la ejecución de mayores 
metrados, pero sí para su pago. El encargado de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a 
quien se le delegue dicha función. 
(…)”. (Lo resaltado es lo nuestro). 

 
Que, como base legal complementaria al artículo antes citado, la Dirección Técnico 

Normativa del OSCE, en los numerales 2.3 y 2.4 de la Opinión N° 125-2017/DTN señala lo 
siguiente: 

 
“(…). 
En tal sentido, en el caso de mayores metrados, la ejecución de la partida sí está contemplada en el 
expediente técnico, aunque en una cantidad menor a la que efectivamente se requiere, a diferencia 
de la prestación adicional de obra que no se encuentra considerada en el expediente técnico. De 
esta manera, los mayores metrados que deban ejecutarse en una obra contratada bajo el sistema 
“a precios unitarios” no constituyen prestaciones adicionales de obra, en la medida que la partida se 
encuentre prevista en el expediente técnico y que no impliquen una modificación de este último. 
(...). 
Así, cuando en una obra contratada bajo el sistema "a precios unitarios" se realizaban mayores 
metrados correspondía que la Entidad efectuara el pago a través de la valorización respectiva, según 
los metrados efectivamente ejecutados y de acuerdo a los precios unitarios ofertados; para lo cual, 
resultaba necesario que el pago fuera autorizado por el Titular de la Entidad o la persona a quien se 
le hubiera delegado dicha función (...)”. 

 
Que, de acuerdo con lo antes expuesto, la Unidad de Asesoría Legal, a través del Informe 

Legal N° 323-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UAL de fecha 28 de noviembre de 2023, advierte 
que de lo concluido por la Supervisión, así como por el Coordinador de la Unidad de Obras a 
través del Informe N° 0363-2023/VMCS/PASLC/UO-jcarrascoc, se determina que se han 
cumplido con los siguientes preceptos establecidos para la configuración de mayores metrados: 
(i) La obra ha sido contratada bajo el sistema de precios unitarios, por lo que no es posible 
cuantificar con exactitud los trabajos (metrados) que deben ser realizados por el contratista, 
(ii) Cuenta con las anotaciones de parte del Residente de Obra en el Cuaderno de Obra, a través 

                                                           
1  DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF, REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, 

Y SUS MODIFICATORIAS 
(…) 
206.7. Las prestaciones adicionales de obra y los mayores metrados, en contratos a precios unitarios, en 

conjunto, no pueden superar el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato original. En caso que 
superen este límite, se procede a la resolución del contrato, no siendo aplicable el artículo 167 para 
continuar con la ejecución de la obra se convoca a un nuevo procedimiento por el saldo de obra por 
ejecutar, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera corresponder al proyectista. 
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de los Asientos N° 98 al 101, mediante los cuales solicitan la autorización para la ejecución de 
mayores metrados respecto al cambio de tipo de terreno de normal a semirocoso y roca, de fecha 
12.08.2023; (iii) La ejecución se realizó con las autorizaciones de la Supervisión, a través de las 
anotaciones en el Cuaderno de Obra, mediante los Asientos N° 118 y 119, de fecha 19.08.2023; 
(iv) Mediante los Asientos N° 137 y 138 del Cuaderno de Obra, de fecha 25.08.2023, la 
Supervisión, en referencia a los asientos N° 118 y 119 remite a la Entidad, la Carta N° 144-2023-
CORPEI/JS del 25.08.2023, adjuntando el informe N°018-2023/CORPEI/ECPPR-SFTH de su 
Especialista en Costos, Presupuestos, Programación y Recepción de Obra, y el informe N° 008-
2023-CORPEI/EMSG-PMMS de su Especialista en Mecánica de Suelos y Geotecnia, 
comunicando a la Entidad la autorización de la ejecución del Mayor Metrado en Redes de 
Alcantarillado por cambio de terreno normal a semirocoso en la Asociación de Vivienda 
Pequeños Avicultores el Dorado; (v) El porcentaje de incidencia es de 2.21% y, acumulada es 
de 4.9097% respecto del monto del Contrato original, es decir, no supera el 15% de dicho monto, 
(vi) se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario N° 923-2023, remitida por la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto, mediante el Memorándum N° 1323-2023-VIVIENDA-VMCS/ 
PASLC/UPP, y (vii) la ejecución de los Mayores Metrados es necesaria para lograr la finalidad 
de la meta prevista de la obra principal, dado que son necesarios para el cumplimiento de la 
finalidad del Contrato; 
 

Que, en virtud a lo antes expuesto y de lo informado por la Unidad de Obras, esta Unidad 
emite la opinión legal solicitada, recomendando la autorización del pago de la Valorización de los 
Mayores Metrados N° 02 – septiembre 2023 al Contrato N° 009-2023/VIVIENDA/ VMCS/PASLC, 
para la ejecución de la Obra: “Instalación de redes complementarias de agua potable y 
alcantarillado para habilitaciones remanentes del proyecto de mejoramiento sanitario de las 
áreas marginales de Lima, Lote 7 y 10 – distrito de Puente Piedra, provincia Lima, departamento 
Lima”. CUI 2306770; resaltando que, dicha opinión se limita a los aspectos previstos de forma 
en el marco normativo aplicable al contrato, en tanto el análisis de fondo del presente Mayor 
Metrado de Obra, es un aspecto técnico de competencia y responsabilidad de la Unidad de 
Obras, así como es responsable de la veracidad de los documentos remitidos para la evaluación 
correspondiente, conforme lo establecido en el literal e) del artículo 28 del Manual de 
Operaciones del PASLC, aprobado a través de la Resolución Ministerial N° 242-2017-VIVIENDA, 
y su modificatoria2. 

 
Que, en el marco legal correspondiente, la opinión que emite la Unidad de Asesoría 

Legal, a través del Informe Legal antes citado, se circunscribe estrictamente al ámbito jurídico-
legal, sin que ello implique que dicho despacho se constituya en instancia revisora de los 
aspectos técnicos del mismo, sobre los cuales corresponde emitir opinión técnica a la Unidad de 
Obras del PASLC, de acuerdo con su competencia;  
 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley y el Reglamento, así como 
lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 008-2017-VIVIENDA; la Resolución Ministerial Nº 128-
2018-VIVIENDA, que aprueba el texto actualizado del Manual de Operaciones del Programa 

                                                           
2  RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 242-2017-VIVIENDA, MANUAL DE OPERACIONES DEL PASLC 

Artículo 28.- Funciones de la Unidad de Obras 
Las funciones de la Unidad de Obras son las siguientes: 
(…) 
e) Otorgar conformidades a las valorizaciones, ampliaciones de plazo, adicionales y/o deductivas de obras, 
así como a la supervisión y liquidación de la obra. 
(…) (Subrayado agregado) 
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Agua Segura para Lima y Callao; y las facultades conferidas mediante Resolución Directoral 
Nº 001-2021-VIVIENDA-VMCS/PASLC y modificatorias, contando con el visto bueno de la 
Unidad de Asesoría Legal; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- AUTORIZAR el pago de la Valorización de los Mayores Metrados N° 02 – 

Septiembre 2023 al Contrato N° 009-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC, para la ejecución de la 
Obra: “Instalación de redes complementarias de agua potable y alcantarillado para habilitaciones 
remanentes del proyecto de mejoramiento sanitario de las áreas marginales de Lima, Lote 7 y 
10 – distrito de Puente Piedra, provincia Lima, departamento Lima”. CUI 2306770, por el monto 
de S/ 597 397.29 (Quinientos noventa y siete mil trescientos noventa y siete con 29/100 Soles) 
incluido I.G.V, el cual representa una incidencia es de 2.21% y, acumulada es de 4.9097% 
respecto del monto del Contrato original, de acuerdo con lo establecido en los numerales 205.11 
y 205.12 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, contando con 
la Certificación de Crédito Presupuestario N° 922-2023, conforme a los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa del presente documento.  

 
Artículo 2.- DISPONER la notificación de la presente Resolución al Contratista ejecutor 

de la obra, CONSORCIO SEÑOR DE LA MISERICORDIA, y a la supervisión de la obra, 
CORPORACIÓN PERUANA DE INGENIERÍA SOCIEDAD ANÓNIMA – CORPEI S.A, así como 
a la Unidad de Administración, a efectos de que proceda conforme a sus atribuciones.  

 
Artículo 3.- ESTABLECER que, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 1° y 2° de 

la parte resolutiva, la aprobación de la presente resolución no exonera de responsabilidad al 
contratista ni al supervisor de la obra frente a cualquier inexactitud en los valores y/o metrados 
que se encuentran dentro del marco de sus competencias. En consecuencia, no se convalida los 
desajustes, errores u omisiones de carácter técnico que son de su exclusiva responsabilidad.  

 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Unidad de Administración la publicación de la presente 

resolución en la plataforma SEACE, así como en el portal web de la Entidad.  
 
Artículo 5.- DISPONER el archivo y custodia de los antecedentes y documentos 

originales que sustentan la presente resolución en el expediente de contratación del Contrato 
N° 009-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC, formando parte integrante del mismo. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Digitalmente 
Ing. ALEX WILLY ARACA CCAMAPAZA 
Responsable de la Unidad de Obras (e) 

Programa Agua Segura para Lima y Callao 
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